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RADICADO. 052663103001-2020-00168-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Dos de marzo de dos mil veintidós  
 

 
 

Reconócese al doctor Mauricio Alberto Yarce Ospina como apoderado 

judicial del demandante Hernán Darío Cadavid Gómez, conforme al 

poder conferido, con lo cual, para efectos de lo dispuesto en el artículo 76 

del C. G. del P., se entiende revocado el poder al anterior profesional del 

derecho. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 34, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, marzo 3 del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


